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Se realizó entrega de motos a

Carabineros de Pelluhue y Curanipe
En un hito clave para

la prevención del delito en
el borde costero, se realizó
la entrega oficial de cuatro
motocicletas todoterreno
a Carabineros de Chile,
destinadas específicamen-
te a potenciar la capacidad
de reacción y vigilancia en
los sectores de mayor
afluencia de la zona.

La ceremonia, realizada
frente a las letras monu-
mentales de la costanera,
conto con la participación
de la General Maureen

Espinoza Lobos, Jefa de
Zona de Carabineros; la
alcaldesa María Luz Re-
yes Orellana, y represen-
tantes de Seguridad Públi-

ca.
Distribución estratégica

de recursos
La dotación de estos

nuevos vehículos permitirá
una cobertura más ágil en
terrenos de difícil acceso y
zonas de alta congestión
durante la temporada esti-
val:

. Tenencia de Pellu-
hue: Recibe dos motocicle-
tas.

· Reten de Curanipe:
Recibe dos motocicletas.

Un ecosistema de se-
guridad integral

Este refuerzo vehicular
no es una medida aislada,
sino que forma parte de una
estrategia de seguridad
360° que la Municipalidad
de Pelluhue ha impulsado
en coordinación con las
policías. Según destacaron
las autoridades, el plan in-
cluye:

1.Patrullajes Mixtos:
Trabajo conjunto y perma-
nente entre Carabineros y
personal de Seguridad Pú-
blica Municipal.

Ilustre Municipalidad de Pelluhue

2. Televigilancia Avan-
zada: Actualmente la co-
muna cuenta con una red
de cámaras que será am-
pliada próximamente para
alcanzar 43 puntos de
monitoreo en total.

3.Prevención Situa-
cional: Mayor presencia en
puntos críticos de la costa-
nera y sectores residencia-
les.

Compromiso con el tu-
rismo y la familia

La alcaldesa María Luz

Reyes enfatizó que dotar a
Carabineros de herramien-
tas modernas es funda-
mental para que tanto resi-
dentes como turistas disfru-
ten de la comuna con tran-
quilidad. Por su parte, la
General Espinoza subrayó
que estas motos todoterre-
no permiten una respues-
ta inmediata ante emer-
gencias, optimizando los
tiempos de llegada y la
movilidad en el sector cos-
tero.

Los días 13,14 y 15 de febrero

Carabineros de la Tenencia La Mina(f)
brindará prevención y seguridad durante

el encuentro binacional Pehuenche
Cómo ya es tradición, este año 2026 se llevará a cabo

el Encuentro Binacional Chileno-Argentino Paso Pehuen-
che, que en esta ocasión se realizará los días 13, 14 y 15
de febrero en la explanada del Cerro Campanario, en el
sector del Paso Pehuenche.

En este contexto y debido a su significación arraiga-
da a ser una instancia de integración cultural, social y
protocolar entre ambos países, es decir Chile y Argenti-
na, constituye con ello a la importancia fundamental de
brindar seguridad a los asistentes a tal evento; por ello,
Carabineros de la zona, cumplirá un rol preponderante

siendo los encargados de velar por el orden, la seguri-
dad y la prevención durante cada jornada.

De esta manera se fortalecen los lazos de integración
y cooperación entre las comunidades chilenas y argenti-
nas del Paso Pehuenche; en base a resguardos policia-
les, que se concretarán por medio de controles y fiscali-
zaclones vehiculares y de identidad, recorridos perma-
nente por toda la explanada, colaboración para las per-
sonas que lo requieran con el propósito de hacer que el
evento sea un aporte en todo su esplendor, y en benefi-
cio de cada uno de los participantes.

Carabineros del SEBV de Talca detuvo a
dos personas prófugas de la justicia

En el marco del Plan Operativo «Captura de Prófugos de la Justicia» periodo estival a nivel nacional, personal
especializado de la Sección Encargo y Búsqueda de Personas y Vehículos (SEBV) Talca logró la detención de dos
personas que mantenían órdenes de aprehensión vigentes en la comuna de Talca.

El primer procedimiento se registró en horas de la mañana, donde fue detenida una mujer adulta de 57 años,
quien se mantenía prófuga desde el 16 de junio de 2021, acumulando 4 años, 7 meses y 25 días evadiendo la acción
de la justicia, por el delito de hurto simple, con orden del Juzgado de Garantía de Talca.

Posteriormente, en horas de la tarde, personal del SEBV Talca concreto la detención de un hombre adulto de 43
años, quien se encontraba prófugo por 21 días, por el delito de conducción en estado de ebriedad, también requerido
por el Juzgado de Garantía de Talca.

Ambos detenidos fueron puestos a disposición del Ministerio Público para sus respectivos controles de deten-
ción.

Accidente en sector sur de
Curanipe comuna de Pelluhue

Ayer se dio cuenta de un accidente de tránsito en la
comuna de Pelluhue, específicamente en la ruta que une
Quilicura con Salto de Agua, al sur de Curanipe movili-
zando rápidamente a los equipos de emergencia.

Fue un volcamiento de un vehículo menor, el cual dejó
como saldo a dos personas lesionadas. Las unidades de
rescate se encuentran en el lugar prestando asistencia a
los afectados y asegurando el área.

Las autoridades realizan un llamado a los conducto-
res a manejar con prudencia, respetando la ley de tránsi-
to, debido a que durante los últimos días han aumentado
los hechos de violencia y de accidentes en la zona coste-
ra de la Provincia de Cauquenes.

PDI Cauquenes
detiene a sujeto por

reiterados robos
Detectives de la Brigada de Investigación Criminal

(BICRIM) Cauquenes, detuvieron a un ciudadano chile-
no, de 33 años y con órdenes de detención vigente, por
su presunta participación en una serie de delitos de ro-
bos ocurridos en las comunas de Cauquenes y Constitu-
ción.

Luego del trabajo investigativo y de análisis policial,
los oficiales lograron su identificación y materializar su
detención en la vía pública de la comuna de Talca. Los
antecedentes fueron remitidos al Ministerio Público, sien-
do el sujeto puesto a disposición del Tribunal de Garan-

PDI Linares, delegación y Sere
En Longavi se

realizaron
fiscalización a

extranjeros
Detectives del Departamento de Migraciones y Poli-

cía Internacional (Demig) Linares, con apoyo de la Sec-
ción de Migraciones y Policía Internacional (Sepi) Cau-
quenes, y en coordinación con la Delegación Presiden
cial Provincial y la Secretaría Regional Ministerial del Tra-
bajo, realizaron una fiscalización a extranjeros en una
empresa frutícula de la comuna de Longaví.

En el caso de los detectives de esta área especializa-
da, la finalidad fue ubicar a extranjeros infractores de la
Ley de Migración y Extranjería y que puedan registrar
medidas de expulsión vigente.

Fue así como se logró controlar a 55 ciudadanos ex-
tranjeros, de los cuales 2 -una ciudadana venezolana y
un colombiano- fueron denunciados a las autoridades
administrativas del Servicio de Migraciones, por diversas
infracciones al citado cuerpo legal.
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